
Núm. 133 Miércoles 7 de Mayo Je 1879. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al distrilo, 
dispondrán que so lije un ejumplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente! 

Los Sucretarioscuidarán de conservar los UOLBTI»ES 
colegcionadosonloiiariamenie para su encuademación 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUaUCA LOS/LUNES, MIERCOLES Y VJÉfiNES 

Se suscribe en la imprenta de Itafae! Garro é l[ijo.s Plegaría, 14, 
(Puesto de los Uuavos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de afios anteriortc i dos reales. 

ADVEJtTJENCIA EUITÜB1AL 

Las disposiciones de las Aulnridades, escoplo lis 
que sean a instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio ron ce miente 
al servicio nacional, que dintaoi' de Us ummas; los d*' 
interés particular previo el pago de un real* por cada 
linea de Inserción. 

P A R T E OFICIAL 

f iaSIDIUCIÁ B U CONSIJO D i U l t l l S T I O i 

S. M . el Bey (Q. D. G.) continúa 
en la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princera de Asturias, las 
Será as. Sras. Infantas Doña Maria 
del Pilar, Dofla Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia. 

GOBIERNO BE PROVINCIA. 
O R D E N P U B L I C O . 

Circular.—Núm. 128. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil y de
más depeudieutes de mi autoridad, 
procederán á !a busca de la caballe
ría que al final se espresa, la cuai 
fué robada en Miranda el dia 2 del 
actual á Tomás González, vecino de 
Arcos, y habida que sea, lo pondrán 
en conocimiento de este Gobierno, 
así como la persona en cuyo poder se 
encuentre si no acredita su legitima 
procedencia. 

León 6 de Mayo de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de Sledlna. 

Señas de la caiaflería. 
Un macbo de 5 años, pelo negro, 

alzada 7 cuartas y un dedo, sobre la 
nariz parte izquierda un agujero. 
/Seilas del individuo pie la rotó. 

Delgado, poco vigote, quebrado de 
color, de estatura corta, ventido de
centemente coa americana, pantalón 
y chaleco diario. 

DIPUTACION PROVINCIAI,. 

Sesión del dia 5 de Abril de 1879. 
m s i D i x c r A DBL siRoa CANUCO. 

Abierta la sesión á Ua doce da 1* 
mañana, con asistencia de loa señores 
Molleda, Bustamante, Andréi, XJre-

fia, Gutiérrez, Chocán, Castañon, 
Pérez, Concellon, Quirós, Alvarez, 
García Florez, Martínez, Llamaza
res, Aramburu, Redondo, Balbuena, 
Eguiagaray, y Rodríguez del Valle, 
se leyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Pasó á la Comisión de Beneficencia 
ana instancia de D. Patricio Garcia 
Otero, Médico del Hospicio provin
cial en súplica de que sé le aumente 
el sueldo. 

Se entró en la órden del dia leyén
dose el art. 2.°, capítulo 5.*, sección 
1.a «Instituto de segunda enseñan
za.* Abierta discusión sobre el mis
mo, se aprobó el crédito de 44.295 
pesetas, obedeciendo el aumento d« 
1.000 pesetas á que se consigna, en 
este capitulo el sueldo de excedencia 
al Profesor da Lengua Francesa, don 
Jacinto Mongelos. 

Leído el art. 3."—«Escueta Nor
mal,» se aprobaron los créditos de 
7.377 pesetas para sueldos de perso
nal y premio del 1 por 100 sobre los 
productos de matriculas; 625 para 
material en genera], j 125 para el 
científico, impugnando el Sr. Rodrí
guez del Valle el aumento de 75 pe
setas destinado á pago del alquiler 
de la casa del Director. 

E l Sr. Andrés, de la Comisión, 
manifestó que el aumento de 75 pe
setas sobre las 250 que veninn figu
rando en ejerciciosanteriores con des
tino b. alquiler de la casa del Direc
tor, respondía al mayor precio que 
tienen los edificios, y i que faeilitin-
dose la mitad al Conserge para al
quiler de su habitación, lógico es que 
el Jefe de un establecimiento vira 
con alguna más holgura y en habita
ción más cómoda que su subalterno. 

Sometido á votación el incidente, 
se acordó desechar el aumento por 
doce voto contra cinco en la forma si-
guienta: 

Salones <¡ue digeroti S i . 
Chocán, Castañon, Perei, Quirós, 

Alvarei, Garcia Florez, Martínez, 

Llamazares, Aramburu, Redondo, 
Rodríguez del Valle, Sr. Presidente. 

Señores que digeron Nó. 
Andrés, Bustamante, Ureña, Con

cellon, Eguiagaray. 
Sr. Presidente. Queda desechado 

el aumento de 75 pesetas y reducida 
la consignación para el alquiler de 
las cosas del Director y Conserge á 
375 pesetas. 

Sin discusión se aprobó el art. 4.*, 
capítulo 5.*, sección I.* en el que se 
consignan 2.250 pesetas para sueldo 
del Inspector de Escuelas. 

Leido el art. 6.*, .Biblioteca pro
vincial,* se aprobó la subvention de 
2.625 pesetas. 

Fueron igualmente aprobados los 
créditos de 4 930 pesetas en el artícu
lo 1.* capitulo 8.* de la misma sec
ción para los gastos de personal y 
material de la Junta de Beneficencia, 
y 22.000 para estancias de dementes 
pobres. 

Quedó también; aprobado sin dis
cusión el art. 2. ' del mismo capítulo 
y sección, «Estancias del Hospital de 
San Antonio Abad,« [en el que se 
figuran para este objeto 26.000 pe
setas. 

Leido el art. 3,* «Casa de Miseri
cordia,* se acordó consignar 18.300 
pesetas para pago de estancias de los 
cincuenta acogidos que tiene la pro
vincia. 

Abierta discusisn sobre el dictá-
men de la Comisión de Hacienda, 
proponiendo se consignen en el Hos
picio de León, además da las 135.283 
pesetas 4 céntimos que se calculan 
necesarias para las atenciones di 
mismo, 10.000 más con destino & la 
adquisición é instalación de una im
prenta, manifestó el Sr. Quirós que 
si esta se planteaba desde luego, no 
tenia inconveniente otar «1 eré-
to, pero que si la Comu.on se propo
nía únicamente dotar el capitulo con 
una consignación que no había dé 
invertirse inmediatamente, preferible 
era que quedase en poder de los con
tribuyente». 

Contestó el Sr. Andrés, de la Co
misión, que el establecimiento de la 
imprenta estaba en la conciencia de 
todos y para eso no hay más qu» te
ner en cuenta las pretensiones de al
gunos de los editores de la capital. 
Dijo que todos los años se gastaban 
cantidades de gran consideración en 
impresiooes j material, que la Dipu
tación puede obtener á menor precio 
montando su imprenta, en la que re
cibirán instrucción los acogidos, y se 
publicará diariamen te el BOLITIH OFI
CIAL. 

Sin más discusión se aprobó el dic-
támen. consignando en el artículo' 
indicado la cifra de 145.848 pesetas 
67 céntimos, en la que van incluidas 
565,67 para la subvención del puente 
del Parque á la huerta del Hospicio. 

Refundidos en el Hospicio de As-
torga los cargos de Administrador y 
Cnpellan por acuerdo del dia de ayer, 
fué aprobado con destino á este Esta
blecimiento el crédito de 54.704 pese
tas 6 céntimos, debiendo tener enten
dido que el Administrador y el Con
tador tendrán un aumento sobre su 
habeifede 125 pesetas cada uno. 

Casa Cuna de Ponferrada.—No 
existiendo fundamento legal para el 
aumento de precio sobre las estancias 
de nodrizas que se presuponen por el 
Director de este Establecimiento, n 
acordó aprobar únicamente la partida 
de 29.731 pesetas 50 céntimos con 
destino á sus necesidades. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Director del Hospicio de esta 
capital é informe de la Comisión de 
Hacienda, se aprobó el art. 5.*, capi
tulo 6.*, «Casa de Maternidad,» im
portante 4.544 pesetas 75 céntimos. 

Leido el artículo único, capítulo 8.*, 
sección I.* «Imprevistos,» se acordó 
aprobar el crédito de 15.00 pesetas. 

Obligatorio para la provincia el 
pago de los gastos que ocaeione el 
personal y material del censo da po
blación, según Real órdan da 2 1% 
Marzo último, ae aprobó es «1 fcpíti-
la 2. ' del articulo único, sección 2,* 
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el crédito de 9 050 pesetas con desti
no i dicho objeto. 

Se aprobó también en el miimo ar
tículo, capitulo 4.*, lección 2. ' «Otros 
gastos,» el crédito de 1.000 peseta» 
para pago de dietas de salidas al Ins
pector de Escuelas, el dé otras. 1.000 
como subvención á la Sociedad de 
Amigos del Pais, y el de 500 como 
gratificación por la ensefianza de 
Lengua Francesa que ha de prestar 
en dicha Sociedad, bajóla Dirección 
de su Presidente, D. Jacinto Mouge-
los, Catedrático excedente de este 
instituto. Total subvención á la So
ciedad 1.500 pesetas. 

Fué igualmente aprobado el de 
10.000 pesetas distribuidas en la si -
guíente forma 2 400 para gastos de 
representación de la Diputación y 
Comisión y 1.600 con destino á retri
buciones por trabajos extraordinarios 
durante el ejercicio económico, á em
pleados temporeros delegados para la 
inspección de los expóiitos externos y 
demás servicios análogos que ocur
ran excepto el de quintas, autorizan
do á la Comisión y residentes para 
que dentro de este crédito apruebe los 
gastos que ocurran y paguen los ser
vicios que se presten. 

A fin de subvencionar á los jóvenes 
de esta provincia que se dadiquen á 
loá estudios de Bellas Artes, Agricul
tura ó Industria, ee acordó consignar 
el crédito Je 4.000 pesetas. 

Abierta discusión acerca del dictá-
¡nen de la Comisión de Hacienda, 
proponiendo se consignen 5.000 pe
setas para la adquisición de una mil-
quina y aparatos con destino al alnra-
bramiento de aguas ó exploración de 
pozos artesianos, lo impugnó el sefior 
Quirós. fundándose en que lo que so
bra en esta provincia es agua y lo 
que se necesitan son caminos. 

El Sr. Bustamnnte, de la Comisión, 
«rateató que también era partidario 
Je las obras públicas y en este con
cepto no tenia inconveniente en reti
rar el dictámen. Sin más discusión 
.¡uedó desechado el crédito. 

No siendo suficiente el crédito de 
•2.500 pesetas para stendur á las obras 
•le conservación y reparación del edi-
íicio, se acordó á instancia del señor 
Pérez Fernandez.elevarle 4 4,000 pe-
netus. 

Terminada la discusión del presu-
ouesto de gostos, se pasó al de ingre-
.-;os, aprobándose en su totalidad. 

Sr. Presidente. Hay por lo tanto 
• (ue repartir 527.528 pesetas 20 cén
timos sobre los contribuyentes, según 
•e expresa eu el repartimiento de! que 
.-¡e vá á dar lectura. 

Se leyó. 
Sr. Presidente. Se vá á proceder 

-il nombramiento de Administrador • 
Capellán del Hospicio de esta ciudad, 
leyéndose al efecto las solicitudes 
presentadas. 

Sr. Ureña. Antes de dar princi
pio á la votación, tengo que dirigir 
un ruego á la Asambl»a, que espero 
escuchará con la benevolencia que la 

distingue. En nombre de D. Rufino 
Barthe Vigil retiro su pretensión que 
no tiene objeto sm una. cuestionaré--
via, conforme a! espíritu de otros 
acuerdos de la Asamblea, para librar 
á los estableciraieutos prorinciáles de' 
un sello y dependencia no conforme 
al orígeh de los fondos pon que sesos-
tienen. 

Sr. Presidente. Queda retirada y 
se vá á dar principio á la votación. 
Verificada esta tomaron parte en ella 
18 Sres. Diputados, habiendo obteni
do votos D. Julio Lamadriz, 11; don 
Antonio Escudero, 5; D. Félix Lama-
drid, 1; en blanco, t. E l Sr. Presi
dente en su vista proclamó Adminis
trador - capellán del Hospicio de esta 
ciudad á D. Julio Lamadriz, á quien 
se seflala el término de 40 dias para 
que presente la misma fianza que su 
antecesor, teniendo en cuenta que han 
de observarse para su admisión idén
ticas solemnidades, que las señaladas 
para los demás destinos públicos, en 
que se exige esta garantía. 

Sr. Bustatnante. Felicito desde 
'este sitio al Administrador que se 
acaba de elegir; pero ya que tiene que 
cesar el que hace cérea de un aüo se 
encontraba por enfermedad y ausen -
cia del Sr. Pesquera al frente de este 
cargo, quisiera que la Diputación 
acordase para él,un voto de gracias, 
por más que es acreedor á qtíe se le 
remuuere de otra suerte, porque sus 
servicios han sido grandes. Hecha la 
pregunta, se acordó dar las gracias al 
Sr. Escudero. . 

Sr. Aramburu. Quisiera que la 
Biputocion provincial me admitiese 
la renuncia del cargo do Vocal de la 
Junta de Amillaramientos, que no 
puedo desempeüar en atención de ha
llarme residiendo en Rinfio. Consulta
da la Diputación, acordó admitir la 
renuncia, nombrando eu su lugar al 
Sr. D. Joaquín Rodríguez del Valle. 

Leído el voto particular del señor 
Ureña proponiendo la traslación de la 
capittil'ulnd del Ayuntamiento de V i -
llavelasco al pueblo de Villuzuniío, so 
levantó su autor á defend«rlo. Espli-
có con este motivo las vicisitudes del 
expediente y el acuerdo re.'aido en 
Febrero último. Dijo que de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 
4 y 5 de la ley municipal, se habia 
verificado la votación en todos los 
pueblos del distrito, opinando 262 
vecinos por la traslación y 90 por la 
continuación de la capitalidad en V i -
llavelasco, no faltando dato alguno en 
el expediente, porque si bien en Real 
órden do 28 de Febrero de 1S75, en 
que se funda la mayoría de la Comi
sión, se han establecido diferentes re
quisitos para la segregación de tér
minos, esta disposición no es aplica
ble al caso concreto sobre que versa 
el expediente, puesto que la ley mu
nicipal nada determina sobre el par
ticular. 

Sr. Aramburu. La Comisión de 
Gobierno y Administración no entra 
á hacerse cargo de las ventajas 6 i n 

convenientes que puede proporcionar
la traslación de la capitalidad, porque 
cree que no es llegado el momento de 
ocuparse'de este asunto. Por acuerdo 
de la Diputación y en consonancia con 
lo dispuesto en Real órden de 26 de 
Febrero de 1875, se pidieron infor
mes á los Ayuntamientos de Villase-
l i n , Sahelices del Rio y Cea; infor
mes, que aun uo han venido al expe
diente, trayéndose en cambio el de 
Villaverda de Arcayos, que nadie re
clamó. Es verdad que la ley municí-1 
pal no determina claramente Ja ma-, 
ñera de cambiar la capitalidad de ua 
distrito, pero parece justo y proceden -
te que tenga que efectuarse en la 
misma forma que la segregación de 
parte de un término municipal, y á 
esto obedece la Real órden de 2(5 de 
Febrero prescribiendo diferentes ins
trucciones que aquí no se han obser
vado. 

Rectificó el Sr. Ureña en el sentido 
de que no tiene aplicación la Real ór
den citada por el Sr. Aramburu, por 
no tratarse en este caso de segregar 
parte del territorio de Villavelasco. 

Insistió el Sr. Aramburu en que es 
pertinente lo que ha manifestado, y 
la prueba de ello es que precisamente 
el acuerdo adoptado por la Diputación 
en 6 de Febrero se funda en la Real 
órden de 26 de Febrero de 1875, de la 
que ahora se quiere hacer caso omiso, 
poniéndose en contradicción. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se aprobó el voto particu
lar por nueve votos contra ocho en la 
forma siguiente: 

Solares que dijeron Sí. 
Andrés, Urefia, Bustamante, Cas-

tañon, Chocán, Pérez, Concellon, A l -
varea, Sr¡ Presidente. 

Señores que dijeron Nó. 
Eguiagaray, Quirós, Balbuena, 

Garcia Florez, Martínez, Llamazares, 
Aramburu, Rodríguez del Valle. 

E l Sr. Presidente esplicó su voto, 
haciendo presente que como quiera 
que en el expediente aparece la vota
ción de la mayoría de los vecinos en 
el sentido del cambio de capitalidad, 
cree que no falta ninguno de los re
quisitos establecidos eu la Real órden 
de 31 de Marzo de 1877. 

Significada por el Sr. Gobernador 
de la provincia la urgencia de acor
dar lo conveniente para que se proce
da ¿ la iinpresiou de las cédulas talo
narias que han de servir para la pró
xima renovación de Ayuntamientos; 
y considerando que el gasto de que se 
trata, así como todos los demás que 
originen las elecciones de Concejales, 
son de cargo de los Municipios, en 
cuyos presupuestos deben estar com
prendidos, quedó resuelto manifestar 
á dicha autoridad que no la es posi
ble á la Diputación acceder i sus de
seos. 

Visto el presupuesto formado por 
la Sección de Obras provinciales para 
la reparación de la carretera de. La 
Bañeza al puente de Paulen,y teniea-

dq en cuenta que los desperfectos su
fridos en aquella proceden de causa 
mayor, se acordó repararles por cuen
teóle la provincia, incluyendo en lot 
nuevos presupuestos el i aporte de 
7.543 pesetas 80 céntimos 4 que as-
ciendén las obras que han de ejecu
tarse.. 

Sr. Redíiguez del Valle. Voy k 
dirigir un ruego á la Presidencia, 4 
fin de que disponga que por el Direc
tor del Hospicio se remita una nota 
de lo que producen las labores de la 
escuela de niñas del Hospicio pro
vincial. 

Sr. Presidente. Se comunicarán 
Jas órdenes o'portunas' para que se 
cumplan los deseos del Sr. Diputado. 

Sr. Quirós. Ayer sedió cuenta do 
una instancia del Sr. Mingóte en la 
que pide se le devuelvan los origina
les de las biografías tituladas 'Leo
neses ilustres» que presentó á.la Cor
poración. Ya otra vez me ocupé da 
este asunto y escité á la Comisión en
cargada de dar dictámen sobre ellas, 
que cumpliese su cometido, y asi sa 
prometió por la Presidencia; pero no 
debió suceder asi, porque he visto con 
estrañeza que en las sesiones de Fe
brero el Sr. Presidente, adelantando 
juicios y apreciaciones que serian 
•portunas cuando se discutiese el dic
támen, hizo su protestaciou de fó, y 
i la vez se opuso ¿ que se imprimí esa 
determinada biografía. En vista do 
esto y del tiempo trascurrido sin ha
cer nada, es muy natural que el se« 
ñor Mingóte pida la devolución de los 
originales, que yo le suplicarla desde 
este sitio dejase en la Diputación, 4 
fin de que durante este mes la Comi
sión emita dictámen, que se discutirá 
cuando nos volvamos á reunir en 
Mayo, 

Sr. Presidente. Con motivo de Jo 
que yo manifesté en una sesión res
pecto á las biografías, apeló á mi 
lealtad el Sr. Mingóte para que recti-
ficass una frase que se prestaba a]' 
equívoco, y así lo hice, manifestando 
en aquel entonces lo que consta en el 
extracto Por lo demás, ni la Comi
sión ni la Diputación profesan ani
mosidad de ningún genero al sefior 
Mingóte. 

Sr. Ureña. Después de lo mani
festado por la Presidencia, tengo que 
desvanecer un cargo que dirige el se
ñor Quirós á la Comisión. Es verdad 
que á poco tiempo de haberse presen
tado las biografías, se nombró una 
Comisión compuesta de tres indivi
duos, quienes procedieron al estudio 
de las mismas, pero como más tarde 
uno de sus individuos se ausentó de 
la capital, es lo cierto que apesar de 
nuestros buenos deseos no pudimos 
terminar el cometido que se nos habia 
confiado, sin que semejante conducta 
arguya indiferencia ó menosprecio 
hácia el autor de las biografías. 

' Insistió el Sr. Quirós en que la Co-
imision y la Diputación no se habian 
conducido en este asunto como.era de 
esperar; suspendiéndose en este esta-
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-do el debate, por haber tratcurri'du lus 
horas de ÍMÍOD. , 

Orden del día par» la siguiente: 
-Loa amntoa ptmdientei. 

Eran las dos y medía. 
León 29 de Abril de'1879.—El S*. 

eretario, Domingo bia i Caneja. 

CONT^DÜRU PROVINCIAL. 

PaíSUPCHTo DI i 878 i 79. HM M MA»ZO m 18791 

ÍEXTBACTO de la cueüU del mes do Mano oorrespondienté ál aBo económico de 
1878 á 1879, Ul «o*» apárese en la formada pór él Depositarlo de fondos 
proíiooialís con fecha de 22 del aolusl y qua se insería en el BOLÍTI» OH-
CIALÍI tenor de le dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad pro-
Tlncial. , . . . ., 

(UttUO. feittai. 

.-?riiueraniiote son cargo las eiislenclas qne resultaron en la De
positarla y Estableciinienlos ile Instrucción pública y Benefi
cencia al fin del mes anterior. 

'Por producto del Huspicio de. teon. . . . . .' 
'4im del de Ailorg*. . • . . . "•'' '.. ' • 1 '. 
Idem del cmiliogeiile provincial de 1878 & 1879. '. ; . 

'ildem del ídem idem de aftos anteriores.. . . . . . . . 
• IdeiB de créditos fuera de liquidacioD. , . . . . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Wor remesas hechas por la Depositarla á los Establecimientos de 

lostruccion pública y BeneKcenuia. . . ' ., . ; 

TOTAL CAUSO. . . 

DATA. 
"Salisfeclm á personal de la Diputación.. . . 
-Idem á sueldo del Escribiente de la Juola.de Agricultura. . 
'Mira & servicio da bagages.. . . . . . 
•Idem á impresión (te listas electorales 
Idem i personal de la Sección de obras provinciales . 
Idem á per.iomil de la Junta urovincial de Instrucción pública. 

• Idem á ídem del ínslilulo de 2 * esseftanza. . 
Idem á máteriál dé iilem. . ' 
Idem 4 personal da la Bsousla Normal de Maestros. 

' Iilem 4 inaterml de Idem. 
Idem á sueldo del. Inspector de [iiirae-a enseisania. . 
Idem i estancias da dómenles tüt Valladolid. 

'Idem i idem da enfermos en el liuspital de León. . 
•Idem A Idem de acn.'lilos en la Casa ue Misericordia. 
-Idem ¿ personal del Hospicio do-León 
Idem A material do iilem. . . . . 
Idem íi personal ilul Hospicio de Aslorga. 
Idem A material de idem.; . . . . . , 
Idem i personal de la Casa cuna de í'onferrada. 
Idem 4 malerial de idem. . . . . . ... 
Idem A idem de la Casa de Malernulad de León. . 
Idem a imprevistos . . . . . . . . 
Idem á otros gustos de inUrés provincial. . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

•Par las remesas á los Bslablecimienios en el mes de Mario. 

T o t A l DITA. . 

RESUMEN. 
Importa el cargo. 
Idem la dala. 

EVISTONCIA. 

CLASIFICACION. 

"Ha la Deposilarlaj Rn metMico 
provincial. .) En papel. 

Bnladel InslUuto . 
8n la de la Escuela Normal . 
Un la del Hospicio d« León . 
En la del de ,\stnrga. . • 
En la de la Casa-Cuna de-Ponfrrrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León 

248.822.25} 
l¡6.ná,65i 512.800 86 

737 iS 

6.280 18 
2.763 62 
1.S65 56 

428 68 
TOTAL I O V A I . . 

290.656 54 
39 25 

457 87 
49.091 64 
14.078 80 
4.586 85 

22.189 » 

~Í8Í.059 65 

CONTADURÍA PROVINCIAL 

3.605 38 
83 33 

268 «0 
6*2 80 

1.414 38 
252 08 

3.045 81 
131 56 
614 56 
U 9 75 
187 50 

1.587 50 
2.448 75 
4.586 » 

765 78 
6.292 70 

333 52 
4.514 06 

105 53 
5.270 25 

204 40 
201 » 
125 » 

22.189 » 

55.806 99 

.381.059 65 
55.806 99 

525.252 66 

525.252 66 

: León 24 da Abril de 1879.—Rl Conlador de los fondos provinciales,-Salnstiano 
•bosadilla—V." B Vice presidente, .Gumersindo Pérei Pernandei. 

GSXTADIJRU »e LOS FONDOS DEL FRESUPUISTO 

FIOVINCrAL. 

MCS SE KAIO DBL Alto ICOKÓMK» 
B t 1879 i 1880. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de dich" mes,, formada por la Contaduría de fondos províncíalés, con-

. forme 4 lo provenido en el art. 37 de la le; de Presupuestos y Contabilidad 
: provincial de 20 de Setiembre de 1865 jr al 93 del Reglamento para n 

ejecución de la misma fecha. 

SECCION 1,'—GASTOS OBUQAtOl ios . Artículos. por capítulos. 

Capitulo I.—ADMIXISTUACION PUCVINCIAL. 

Articulo 1 .* ' Dietas de la Comisión pro
vincial. . . . . . . . . . . 

Personal de la Diputación provincial. . . 
, Idem de la Comisión de exámen de cuentas 

municipales.. . : . • . . . . 
Material de la Dipátaüton • 
Art'. 3 ' Sueldo de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales. . . . 
Material de estas Comisiones. . . . . . 

Capitulo II.—Sumaos GEHIUALES. 

Art. 1.* Gastos de quintas 
Art. 2.' Idem de bagages. . . . . . 
Art. 3.* Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN onciAi.. 
Art. 4.' Idem de elecciones de Diputados 

p r o v i n c i a l e s . . . . . . . . . . . . 
Art, 5.* Idem de calamidades públicas. . 

Capitulo III -I-OBRAS PÚBLICAS DE CASÍCTER 

Pesetat. 

1.250 00 i 
2.105 42 i 

250 00 
2.000 00 / 

OBLIQATORIO. 
Art. I.* Personal de las obras de repara

ción dé los caminos, barcas, puentes y ponto
nes no compreudidos :en el plan general del 
Gobierno.. 

Material para estas obras . 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Art. 1.* Junta provincial del ramo. . . 

' Art. 2.* Subvención ó suplemento queabo-
na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda ensefianza.. . . . • 

Art. 3 * Subvención ó suplemento que abo
na, la .provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros. . . . . . . 

Art. 4.° Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza 

Art..6° Biblioteca provincial 

Capitulo VI.—BENÍFICESCIA. 

Art. 1.° Atenciones déla Junta provincial 
Art, 2.• Subvención ó suplemento que abo

na la provincial para el sostenimiento de los 
Hospitales , 

Art. 3. ' Idem id. id. de las Casas de Mise
ricordia 

Art. 4." Idem id. id de las Cosas de E x 
pósitos. . 

Art. 5* Idem id. id . de las Casas de Ma
ternidad 

Capitulo VIII.—IMPREVISTOS. 

Único. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo //.—CARRETERAS. 
Art. 2." Construcción de carreteras que no 

forman parto del plan general del Gobierno. . 

Capitulo III.—OBRAS DIVERSAS. 

Único. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya. corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos. 

Capitulo IV.—-OTROS BASTOS. 

. Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial. 

83 331 
1.000 00 

S.000 00 
1.000 00 

«.000 00 
2.600 00 

1.437 00 
1.000 00 , 

253 00 

3.600 00 

689 00 

187 50 
219,011 ! 

2.100 00 I 

2.208 00[ 

1.520 00 | 

20.000 00 | 

500 00 | 

3.000 00 

Pesetas. 

6.688 75 

16.500 00 

2.437 00 

4.948 50 

26.328 00 

3.000 00 

10.000 00 10.000 00 

10.000 00 10.000 00 

8.000 00 8.000 00 



SECCION 3.*—GASTOS ADICKMAUK. 

Capitulo único.—RESOLTAS ron ADICIOS 
DB UCICICIOS CERRADOS. 

Art. 1.* Obligaciones pendientes de pago 
en 30 de Setiembre de 1878 procedentes del 
presupuesto anterior 

TOTAL SENSUAL. . . . 

10.583 25 10.583 25 

. . . . 98.485 50 

Eu León á 25 de Abril de 1879—El Contador de fondos provinciales, 
Salnstisno Posadilla.—V.* B ' — E l Presidente, Canseco. 

Sesión del dia 26 de Abril de 1879,—La Comisión y Diputado» residentes 
acordó aprobar la anterior distribución de fondas.—El Presidente, Canseco. 
—P. A . D. L . C. P : E l Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

AYORTAUBRTOS. 

Alcaldía constitucional 
de Villademor de la Vega. 

Por renuncia del que la desempefiaba 
se baila vacante la plaza de Médico l i -
lular de esta villa, dotada con la asig
nación anual de quinientas pesetas que 
recibirá el agraciado de la Depositaría 
de este Municipio, por trimestres venci
dos, pudiendo á la vez el mismo cele
brar conlrato con los vecinos á razón 
de dos pesetas por alma, como venia 
haciéndolo el anterior. Los aspirantes 
podrió pedir los demás datos que nece 
sitan, los cuales les serán facilitados por 
esla Secretaria presentando al efecto 
las solicitudes y demás documentos ne. 
cesarlos en la misma, en el término de 
30 dias pasados los cuales so procederá 
i proveer esta, Villademor 4 de Mayo 
de 1879.—El Alcalde, Sergio Casado. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia, 
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del ano económico de 1879 á 1880, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 dias: 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Audanzas. 
Ber langa. 
Sariegos. 
Valdemora. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

U C U T U Í A DE SOI1I1KO 

da l a 

AUDIENCIA DE VALLADOL1D. 

Por el Exento. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia con fecha 15 del actual se ha 
comunicado á la Presidencia de esta 
Audiencia la Real órden siguiente: 

ulllmo. SeBcr: Por el Ministerio de 
Hacienda se dice á este de Gracia y 
Justicia con fecha tO de Marzo último 
lo que sigue:—Eícmo. Seíor: Al Direc
tor general de Tesoro público dije con 
-techa S de Diciembre último lo que si

gue: lllmo. Señor: Regla constante ha 
sido de la Administración pública qué 
los individuos de clases pasivas para 
cobrar sus haberes en pais eslranjero 
necesiten licencia del Gobierno concedi
da en términos particulares ó generales. 
El art. 27 de la ley de presupuestos de 
1835 prohibía que la concesión del per
miso se hiciese por mas de cuatro meses. 
£16." déla de 11 de Enero de 1861 
suprimió esa limitación, pero confirman
do al mismo tiempo la necesidad de la 
licencia del Gobierno para el percibo de 
las pensiones. El 65 del proyecto pre
sentado á las Cérles de 1862, y puesto 
en vigor por el 15 de la ley de presu-
pneslos de 25 de Junio de 1864 repro
ducía el mismo principio respecto de las 
viudas y huérfanos que hubieren de co
brar pensión del Tesoro en el extranje
ro. Condiciones mas rigorosas volvió i 
exigir el permiso del Gobierno para esa 
clase de cobro la órden del Poder Eje
cutivo de 8 de Marzo de 1869 restable
ciendo el plazo improrogable de 4 meses 
fijado en la cilada ley de 1835, y si 
bien el Decretóle 9 de Julio del mismo 
afio 1869, declaró que ningún perceptor 
de haber pasivo tenia necesidad de so
licitar ni obtenerjdel Ministerio de Ha
cienda licencia para trasladarse al ex
tranjero, permanecer en él, y cobrar en 
Espada el haber que le está reconocido, 
lo hizo solo en cumplimiento y como 
aplicación extricta [del art. 26 de la 
Constitución política que en un mes án-
tes se babia promulgado, y que ya no 
está vigente, y la Instrucción de 27 de 
Setiembre de 1870 espedida para la 
ejecución de aquel Decreto conservó el 
carácter de licencias del Ministerio de 
llacicnJa aunque declarándolas ilimita
das á las autorizaciones para rendir los 
individuos do clases pasivas en el ex
tranjero y cobrar en España su asigna
ción. No se ha hecho después de 1870 
alteración importante en el sistema en
tonces establéenlo, ni entra por ahora 
en los propósitos de este Ministerio de
cretarla. Pero las facilidades otorgadas 
respecto de la residencia y del cobro de 
haberes no pueden llegar hasta la ano
malía de que la Administración pública 
continué en relaciones directas con las 
personas cuyo paradero buscan inútil
mente, y cuya presencia reclaman en 
vano los Tribunales. Por estas razones 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i bien 
resolver que se suspenda el pago de los 
haberes pasivos á los que hallándose pro
cesados per algnn Tribunal no acudan 
al llamamiento de este. 

]. De Real órden lo digo á V. S. para 
ÍU conocimiento y efectos correspon

dientes. 
j Y como para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la preinserta Keal órden 

es indispensable que las glicinas inter
ventoras y pagadoras tengan'conocí-
miento de los individuos de clases pasi
vas que.se encuentren en el caso á que 
lá misma se refiere, el cual solo pueden 
fa oilitarlo los Tribunales, S. M. el Rey 
de conformidad con lo propussto por la 
D ireccion general del Tesoro, se ha dig-
n ado mandar lo comunique á V. E. sig. 
bificindole la necesidad de que por el 
Ministerio.de BU digno cargo se dicten 
las disposiciones eonveoientes, para que 
cuando los Tribunales se hallen proce
diendo conlra individuos que perciban 
haber . pasivo del Estado, y estos no 
acudan 4 su llamamiento, lo participen 
á la mencionada Dirección del Tesoro, 
Ordenación general de pagosdel Estado, 
para que pueda acordar la suspensión 

del que á aquellos corresponda. De Real 
órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes esperando se sirva dar 
noticia á este Ministerio de la resolución 
que adopte en el particular.» 

La que de órden del lllmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia se insería en 
los Boletines oficiales para conocimien
to de ios Jueces de 1.' instancia del 
territorio, y su mas exacto cumpli
miento. 

Valladolid Abril 28 de 1879.—Bal
tasar Barooa. 

JUZGADOS. 
Don Ceferino Gamoneda, Juez de prime

ra instancia de este partido de La 
Vecilla 
Hago saber: Que habiendo fallecido 

eu esta capital, el Registrador de la 
Propiedad de la misma D. Juan Dalman 
y Babassa, su padre, como legitimo he
redero, ha solicitado en este Juzgado el 
cumplimiento de lo dispu?sto en el ar
ticulo 306 de la ley Hipotecaria con ob
jeto de retirar la fianza coostltuida para 
desempeñar el cargo. 

Lo que se;hace público por medio de 
este primer ediclo á los efectos del cita
do articulo. 

Dado en La Vecilla á diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Cefe
rino Gamoneda.—Por mandado de su 
Sefiorla, Leandro Mateo. 

AHUHCIOS OFICIALES. 
GUARDIA CIVIL 

COMANDANCIA DE PROVINCIA. 
A las doce del dia 10 del presente 

mes se vende en público remate un ca
ballo del cuerpo; las personas que de
seen interesarse en su compra podrán 
acudir en dicho dia y hora al palio do 
la Casa-cuartel de la Guardia civil de 
esta ciudad, donde tendrá lugar el ex
presado acto. . 

León 1.' de Mayo de 1879 P. A . 
del primer Jefe'.—El Tenitnle Coronel 
Capitán, Santiago Cob y Viflas. 
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